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Ibagué Tolima, febrero veinte (20) de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (R.C.E.) INSTAURADA POR RICARDO 
MENDOZA RAMÍREZ Y OTROS CONTRA JOSÉ WILFREDO CASTRO ORTÍZ 
Y OTROS RADICACIÓN No.2020-00208-00.- 
 
Respecto a la manifestación de la parte actora sobre el fallecimiento del 

demandante Ricardo Mendoza Ramírez ocurrido el 24 de enero de 2023, 

el cual se allega el registro civil de defunción con indicativo serial 

10332159, se requiere a la apoderada Claudia Marcela Mendoza 

Mendoza, para que indique si se ha dado inicio o no a la sucesión o qué 

personas pueden ser sucesoras del señor Ricardo Mendoza Ramírez, para 

lo cual deberá acreditar su parentesco, a fin de determinar sobre la 

sucesión procesal conforme al artículo 68 del Código General del Proceso. 

Ofíciese. 

 

Cumplido lo anterior, se procederá a continuar con el trámite procesal.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
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